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Moralización del Quindío
	Lugar: 
	Sala de juntas y Auditorio de Contraloría General del Quindío

	Integrantes:
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Orden del Día

1. Verificación de cuórum
2. Seguimiento a compromisos
3. Estudio del proyecto de informe consolidado sobre las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción, así como, sobre los avances en el ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública de las autoridades locales, municipales y departamentales para el Departamento de Quindío durante la vigencia 2025
4. Seguimiento al caso escenarios deportivos complejo acuático y coliseo multideporte
5. Seguimiento al caso de la Estación del Ferrocarril - Armenia
6. Seguimiento al caso del paseo del Edén - La Tebaida
7. Seguimiento al caso ordenamiento territorial
8. Reunión con la ciudadanía para tratar el tema de seguridad y aseo en el sector de la estación
9. Proposiciones y varios
10. Compromisos

Desarrollo 

1. Verificación cuórum

En febrero 25 de 2026 se instaló la reunión a las 14:10, para lo cual se procedió al llamado a lista, estando presentes Perches Giraldo Campuzano, Héctor Alberto Marín Ríos (virtual), Leidy Bohórquez, Mario Humberto Giraldo Gutiérrez, Juliana Victoria Ríos Quintero, Lina Marcela Roa Zeidan, Marcela Betancourth Gil, Orlando Alberto López Dulcey, e Isabela Gallego Zuluaga.

Claudia Patricia Fernández Osorio[footnoteRef:1], asistió como delegada por la Contraloría Municipal de Armenia. [1:  Fue delegada por la Resolución 050 de febrero 23 de 2026, enviada por correo electrónico al buzón de la Comisión Regional de Moralización del Quindío <comisionmoralizacion@gmail.com>, de febrero 25 de 2026 a las 14:17 «Resolución delegación funciones Contralora Municipal de Armenia».] 


Se puso a consideración el orden del día, el cual fue aprobado.
 
2.	Seguimiento a compromisos 

De acuerdo con lo establecido en la sesión anterior, los compromisos corresponden a: 

2.1	Leidy Bohórquez, y Perches Giraldo Campuzano, en enero 29 de 2026 se hará una visita a la gobernación de Quindío, con fines de determinar lo sucedido respecto del requerimiento efectuado y no atendido por esa entidad para la elaboración del proyecto de informe consolidado sobre las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción, así como, sobre los avances en el ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública de las autoridades locales, municipales y departamentales para el Departamento de Quindío durante la vigencia 2025. 

	Leidy Bohórquez, expresa que el compromiso se cumplió, puesto que se realizó la visita y ese mismo día la gobernación allegó la información que se había requerido.

2.2	La secretaría técnica de la Comisión complementará el proyecto de informe mencionado en el compromiso anterior, de acuerdo con los resultados conseguidos y en la próxima reunión se determinará si se aprueba o no.

	Dicho informe ya está consolidado y la información del Departamento ya se incluyó en el informe, el cual ya fue socializado.

2.3	Perches Giraldo Campuzano, se compromete a que la Contraloría General del Quindío le hará seguimiento al trámite de la ordenanza por la cual se determine la cesión a título gratuito a favor del municipio del lote donde se construyó el escenario deportivo.

	El presidente comenta que ya se habló con Proyecta, enviaron un oficio[footnoteRef:2], el 23 de febrero de 2026, informando sobre el estado de los escenarios deportivos en Armenia: [2:  OFICIO- escenario deportivo adjunto con los demás archivos de soporte.
] 


1. Complejo Acuático

Incluye una piscina olímpica (50 metros), piscina de clavados con plataformas, piscina de entrenamiento, graderías, camerinos y sistemas técnicos de bombeo y filtración. El cual se encuentra terminado y cumple con todas las especificaciones técnicas y fue entregado formalmente el 2 de febrero de 2026 tras la revisión técnica correspondiente.

2. Complejo Multideportes

Obra destinada a diversas disciplinas deportivas, está terminada. Se está realizando la revisión final y verificación técnica como paso previo a la entrega formal a la Alcaldía de Armenia.

El presidente agrega que Proyecta tenía previsto que para hacer la entrega del bien se debía tramitar una ordenanza de la Asamblea Departamental, pero se optó por un acta de entrega.

2.4	Lina Marcela Roa Zeidan, se compromete a informar sobre la admisión de la acción popular sobre la problemática de la Estación.

	Lina Marcela Roa Zeidan, informó que el Tribunal rechazó la acción popular, por lo cual se está estudiando presentar una tutela en contra de esa decisión para ver que se puede lograr; no obstante, el 20 de febrero salió la citación para desarchivar la acción popular de 2008 y se va a conformar nuevamente el comité de verificación, la citación es para el 12 de marzo. Indica que la situación con la problemática de la Estación, está bastante compleja, ya que no se ve cómo en el marco de la acción popular de 2008 se pueda llegar a solucionar alguna de las situaciones que se presentan hoy en día, porque se han cambiado muchas cosas, como los hechos, las autoridades y pues comenta que no encuentran una forma de hacerlo, y puede que la juez que lleva el caso crea procedente invitar a los magistrados para que definan cómo actuar.

2.5	La secretaría técnica de la Comisión citó al alcalde de Armenia, así como al Gerente de las Empresas Públicas de Armenia y al director de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con fines de tratar la problemática de aseo en el sector de la Estación. De igual manera se invitó a la ciudadanía interesada por medio de una pieza publicitaria para tratar los temas de interés.

	Se citó al alcalde de Armenia, el cual delegó[footnoteRef:3] al abogado Carlos Arturo Ramírez Hincapié, cómo alcalde encargado; al gerente de la EPA, al director de la CRQ y a la ciudadanía en general interesada en los temas tratados en la reunión, por medio de correo electrónico y una pieza publicitaria publicada en redes sociales.  [3:  Fue delegado por la Resolución 052 del 24 de febrero de 2026, enviada mediante el correo electrónico al buzón de la Comisión Regional de Moralización del Quindío <comisionmoralizacion@gmail.com>, de febrero 25 de 2026 a las 14:14 «DELEGACIÓN - Reunión con la Ciudadanía Sobre la Seguridad y el Aseo de la Estación del Ferrocarril».] 


Debido a esta invitación a la ciudadanía, se han recibido varias respuestas al correo electrónico, rechazando dicha invitación, se comenta que no ha sido falta de voluntad, de acción, de prevención, de sanción, se ha avanzado poco con el tema de aseo, intentando establecer compromisos por parte de la administración municipal, para que lo realicen de forma más recurrente, ya que habían manifestado con anterioridad que esto no estaba dentro de su plan, y en cuanto a lo de seguridad también se requiere que se haga con mayor recurrencia. 

Para resumir esta compleja situación administrativa, legal y de seguridad que rodea al sector de la Estación en Armenia, es un caso clásico de "parálisis por análisis" donde varias entidades se cruzan, pero ninguna termina de solucionar el problema de fondo.

El lote principal tiene tres dueños o dolientes con intereses encontrados que impiden cualquier avance, el Ministerio de Cultura, lo protege por ser patrimonio cultural, INVIAS por ser responsable de la línea férrea y la Alcaldía de Armenia por ser propietaria del lote; como resultado, ninguna de las tres partes toma decisiones definitivas ni permite que las otras actúen, dejando el predio en un limbo administrativo.

La Fiscalía ha dejado claro que su función es investigar delitos, no administrar bienes teniendo una limitación legal según el Art. 250, la Fiscalía no puede hacer aseo, poner vigilancia o tumbar cercas, tareas que los ciudadanos piden constantemente vía derechos de petición.

Uno de los puntos más críticos es la acumulación de casi 3,000 vehículos (especialmente motos) en el sector:
· El lío de los patios: Aunque muchos tienen orden de entrega, los dueños no los retiran porque el costo del parqueo supera el valor de la moto.

· Impacto ambiental: La CRQ determinó que el hacinamiento de vehículos genera lixiviados peligrosos. Actualmente, hay un proceso sancionatorio ambiental contra la Alcaldía que se definirá en marzo.

· Chatarrización: El proceso es extremadamente lento; se urge a la administración municipal a agilizar la destrucción de esta chatarra.

También hay en el momento unos hallazgos Fiscales y de Seguridad:

· Responsabilidad Fiscal: La Contraloría General (CGR) ya emitió un fallo con responsabilidad fiscal por 828 millones de pesos por irregularidades en obras. Sin embargo, se aclara que multar a los responsables no soluciona el deterioro del lugar.

· Inseguridad: La Policía manifiesta que no tiene el "pie de fuerza" suficiente para militarizar la zona y controlar el expendio de drogas en las invasiones aledañas.

La reunión se desarrollará con las personas convocadas a partir de las 15:00.

2.6	Los integrantes de la Comisión participarán en la reunión ordinaria programada para el 25 de febrero de 2026, a las 14:10 en las instalaciones de la Contraloría General del Quindío

	Se considera cumplido.

3. Estudio del proyecto de informe consolidado sobre las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción, así como, sobre los avances en el ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública de las autoridades locales, municipales y departamentales para el Departamento de Quindío durante la vigencia 2025.

El informe ya se había consolidado y presentado, sólo quedaba agregar la información del Departamento, la cual ya está en esta versión del informe, el cual se divide en dos secciones, una que son la acciones de la comisión, donde se presentó el informe de gestión a la Secretaria de Transparencia y la segunda sección es lo que contestaron las alcaldías y la gobernación frente a las acciones de participación ciudadana, este informe se envía semestralmente a la Comisión Nacional de Moralización y a la Comisión Nacional de Participación Ciudadana, se trabaja sobre un formato que expidió función pública desde el 2015, pero nunca se ha recibido retroalimentación al respecto. 

Se considera aprobado el informe y cumplido este punto.

4. Seguimiento al caso escenarios deportivos complejo acuático y coliseo multideporte: 

El grupo de participación ciudadana de la GSC Quindío informó que el complejo acuático fue entregado por parte de PROYECTA el 2 de febrero de 2026 a la alcaldía de Armenia, en reunión en el despacho del alcalde, los funcionarios de la alcaldía manifestaron que su puesta en funcionamiento se dará aproximadamente a mediados de marzo mientras se realizan los mantenimientos respectivos. No se tiene el acta de entrega.

El coliseo multideportes está en proceso de entrega al Municipio de Armenia, con posible fecha de entrega el 27 de febrero de 2026 por parte de PROYECTA a la alcaldía de Armenia, se están ajustando los trámites administrativos para la entrega y recibo, es importante destacar que el escenario ya fue terminado en su totalidad.

Santiago Pava Cano, profesional de Planeación Institucional de Proyecta, relaciona un oficio con el informe del estado actual de los escenarios deportivos – En atención a solicitud verbal.

Esto complementa lo expresado en el seguimiento al compromiso 2.3 y por ende se hará seguimiento solo a la entrega del Coliseo Multideportes.

5. Seguimiento al caso de la Estación del Ferrocarril – Armenia

En cuanto a esta problemática del sector de la Estación, ya se ha escalado de forma nacional y hay muchos vacíos en los que no hay forma de conectar a los actores para buscar una solución, porque cada que alguien podría hacer algo, hay una entidad que no lo permite y esa porque no puede hacerlo otro, se vuelve una cadena. Se ha avanzado en lo del tema de los automotores con la chatarrización por parte de SETTA y por parte de la fiscalía, se ha avanzado en cuanto el traslado de las instalaciones de la secretaría de tránsito de Armenia hacia la antigua plaza minorista, mejorando de alguna manera el tema de la seguridad para los usuarios de dicha secretaría; hay que tener en cuenta que este lote no es un predio del municipio, el hueco tampoco y lo poco que queda es la secretaría de cultura.

Llegan muchas peticiones a todos los integrantes de la CRM, preguntan que más se puede hacer, pero ya no se sabe cómo responder; por parte de la Contraloría Municipal de Armenia en las vigencias 2024-2025, en las auditorías realizadas incluso en Actuaciones Especiales de Fiscalización se ha tocado todo el tema de gestión del riesgo en las instituciones que están allá, pero no se puede intervenir porque es patrimonio cultural, expresan que no hacen ni dejan hacer. 

El edificio donde funciona la fundación Emmanuel, tiene un comodato renovado de hace muchos años, en donde también existe el riesgo de que colapse la estructura debido a su avanzado deterioro, pero no se puede hacer nada porque es patrimonio cultural.

El presidente agrega que, si hay un predio que genera o que está en situación de peligro o de riesgo, hay que tomar decisiones por parte del Municipio, por más patrimonio cultural que sea.

Leidy Bohórquez, dice que la Procuraduría Regional adelanta trámites por las quejas que han llegado contra la CRQ, la cual maneja el tema ambiental porque aparentemente no han hecho nada al respecto, por lo cual se inició una indagación previa para verificar el posible incumplimiento de las funciones de dicha corporación, dentro de lo que se logró probar en el expediente que la CRQ hizo visitas y realizó las actas correspondientes, y dentro de su función trasladó a la oficina de procesos sancionatorios ambientales el asunto, porque al parecer la alcaldía si tenía que hacer un plan integral del manejo de todos los automotores, cómo por ejemplo unos encima de otros, la contaminación de sus líquidos que pueden llegar a ser peligrosos, así fue determinado por la CRQ en sus informes y visitas. No se ve mérito para sancionar a la CRQ, ya que si actuaron.

Leidy Bohórquez, comenta que hay quejas por las omisiones de la policía, se les ha requerido y responden que en temas de seguridad es complicado, ya que no cuentan con un pie de fuerza robusto para militarizar este sector y así controlar las problemáticas de hace muchos años, cómo lo es el expendio de estupefacientes, que se ve más hacia el lado de la invasión, ya que la problemática de seguridad en este sector es muy complicada, que la ciudadanía solicita como solución un CAI móvil y la respuesta fue negativa, ya que era de nivel nacional.

Dentro de los seis PRF en trámite, se tiene que en el PRF-80633-2022-41267 se profirió el FALLO 00006 CON -en cuantía indexada de $828.184.897- y SIN responsabilidad fiscal en octubre 1 de 2025, el cual se CONFIRMÓ con el AUTO URF2- 221 del 19 de febrero de 2026, así como la decisión del auto 0377 de 11 de diciembre de 2025 mediante el cual se resolvieron unos recursos dentro del mismo proceso. Se continúa el trámite de los otros cinco PRF.

Además, se informa que en la CGR se recibió una solicitud de BLANCA NIEVES ALVARADO PEDRAZA en febrero 20 de 2026, la cual también está dirigida a esta Comisión, en la que presenta su inconformidad y denuncia la inacción de los entes de control respecto de la problemática, se precisa que no es la primera comunicación de la señora en la última semana, dado que se tiene lo siguiente:
	SIPAR
	ENTRADA
	RESPUESTA

	368216
	2026ER0031136
2026ER0032309 
	2026EE0032800 - 18/2/2026

	368427
	2026ER0031111
	2026EE0034260 - 19/2/2026

	368580
	2026ER0032325
	2026EE0034334 - 19/2/2026










En las respuestas dadas, se le ha expresado:

... este ente de control adelanta investigaciones y procesos fiscales para establecer las posibles responsabilidades individuales e institucionales en el tema de La Estación del Ferrocarril de Armenia. Las mencionadas actuaciones, se relacionan de manera detallada a continuación.

Mediante la Resolución Ordinaria ORD-80112-0953-2020, expedida por el Contralor General de la República, se decretó intervención funcional excepcional respecto de los contratos 02 de 2015, 03 de 2015, 04 de 2015, 05 de 2015 y 04 de 2015 suministro, todos ellos derivados del contrato interadministrativo 008 de 2015, suscrito entre el municipio de Armenia y la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia EDUA, para la construcción del centro cultural y turístico La Estación Fase I.

Como resultado de la auditoría CGR CDCDR 014 de noviembre de 2020, se identificó el hallazgo fiscal SICA 870007, el cual fue trasladado por el contralor delegado para el sector comercio y desarrollo regional a la contralora delegada para la responsabilidad fiscal, intervención judicial y cobro coactivo, con el radicado 2020IE0078782 del 3 de diciembre de 2020.

Posteriormente, mediante el radicado 2020IE0085792 del 28 de diciembre de 2020, el hallazgo fue asignado a la gerencia departamental colegiada de Quindío, que a través del radicado 2021IE0005608 del 27 de enero de 2021, designó su trámite a un profesional del grupo de responsabilidad fiscal, quien elaboró el plan de trabajo conforme a lo dispuesto en el procedimiento vigente para dicha época.

En consecuencia, con el Auto 00032 del 24 de marzo de 2021, se ordenó la apertura de la Indagación Preliminar Fiscal IP 80633 2021 37874, relacionada con presuntas irregularidades en la ejecución del contrato interadministrativo 008 de 2015. Finalizada la etapa preliminar, mediante el Auto 00183 del 23 de diciembre de 2021, se dispuso el desglose para la apertura de seis procesos de responsabilidad fiscal conforme a lo establecido en las Leyes 610 de 2000, 1474 de 2011 y la Resolución Organizacional OGZ 0748 de 2020, siendo el municipio de Armenia la entidad afectada.

A la fecha, se encuentran en trámite los siguientes procesos de responsabilidad fiscal relacionados con el asunto de La Estación del Ferrocarril de Armenia:

PRF 816112 2020 37874
PRF 80633 2022 41228
PRF 80633 2022 41267
PRF 80633 2022 41268
PRF 80633 2022 41351
PRF 80633 2022 41352

Se pone en conocimiento de la solicitante que la información y los documentos de los procesos fiscales tienen reserva legal, por disposición expresa del artículo 20 de la Ley 610 de 2000, el cual se encuentra vigente por declaratoria de reviviscencia contenida en la parte resolutiva de la sentencia C 090 22 del 10 de marzo de 2022, Magistrado ponente Antonio José Lizarazo Ocampo.

Así mismo, se informa que el día 22 de julio de 2025 entre las 15:30 y las 18:00 se llevó a cabo una reunión de todas las autoridades de Quindío y órganos de control es decir, Contralorías, Procuradurías, Defensoría del Pueblo, Dirección Seccional de Fiscalía, Policía Quindío y Alcaldía de Armenia, entre otras, a la que fueron convocados los actores, solicitantes, denunciantes y personas afectadas con el tema, para que expusieran la problemática del sector, con el fin de tomar decisiones y llegar a acuerdos institucionales, reunión a la que muchos de los convocados no asistieron.

Llama la atención que pese a las múltiples solicitudes que a diario nos llegan relacionadas con La Estación del Ferrocarril, una vez abierto el espacio para exponer la problemática, haya sido desaprovechada la oportunidad por parte de las personas más afectadas. Aun así, en el desarrollo de la reunión las diferentes autoridades plantearon soluciones y compromisos, principalmente por parte del doctor James Padilla García, alcalde del municipio de Armenia, que monitoreamos interinstitucionalmente en forma directa.

Dado lo expresado anteriormente, para la presente respuesta se va a indicar que en el PRF-80633-2022-41267 se profirió el FALLO 00006 CON -en cuantía indexada de $828.184.897- y SIN responsabilidad fiscal en octubre 1 de 2025, el cual se CONFIRMÓ con el AUTO URF2- 221 del 19 de febrero de 2026, así como la decisión del auto 0377 de 11 de diciembre de 2025 mediante el cual se resolvieron unos recursos dentro del mismo proceso. Se continúa el trámite de los otros cinco PRF.

6. Seguimiento al caso del paseo del Edén - La Tebaida

La CGQ informa que el proceso de responsabilidad fiscal se encuentra en trámite y se está efectuando análisis de pruebas. 

También se expresa que las primeras adecuaciones salen por una mínima para hacer una obra simple, como son los adoquines y la siembra de unas plantas. Pero esa mínima se declaró desierta, se enfatiza en que es necesario ejecutar el recurso que se tiene pagado por la aseguradora, ante el siniestro y en que se debe sacar el proceso de selección.

La CGR informa que tramita un proceso de responsabilidad fiscal se encuentra en trámite y se está efectuando análisis de pruebas.


7. Seguimiento al caso ordenamiento territorial

La procuradora envío requerimientos a varias entidades y envía copia a la comisión dichos requerimientos.

Se tenía pendiente el seguimiento de ese proceso por parte de Mónica del Pilar Gómez, desde la Procuraduría General de la Nación, la cual envía copia de las solicitudes de información de las a varios entes de control, alcaldías, entre otros. Enviando un resumen del estado de cada municipio frente a la actualización de ordenamiento territorial.

Se propone invitar a la Procuradora Ambiental y Agraria para la próxima sesión de la comisión, para que exponga las respuestas consolidadas.

8. Reunión con la ciudadanía para tratar el tema de seguridad y aseo en el sector de la estación 

A partir de las 15:20 se pasó al auditorio de la Contraloría General del Quindío, donde se atendió al alcalde de Armenia, al director de la CRQ, al gerente de la EPA, a la policía, al secretario de tránsito municipal, quienes expusieron su posición frente al tema de la Estación del Ferrocarril.

Dentro de los temas tratados la Personería Municipal recordó que la Acción Popular desarchivada el 20 de febrero de 2026 obliga al municipio a garantizar presencia permanente y continua en este sector. En ese sentido, se presenten acciones concretas que demuestren la seguridad del entorno.  

Por parte de la secretaría de gobierno de Armenia, se está estudiando la posibilidad de entregar el edificio donde funcionaba SETTA al Ejército Nacional para ocupar las instalaciones con la presencia de 18 hombres y 12 motocicletas, fortaleciendo así la permanencia institucional en la zona. Frente a este punto, se solicitó claridad sobre la modalidad de entrega del inmueble, teniendo en cuenta la destinación específica del predio por su condición de bien declarado Patrimonio Cultural.

Se relacionan las presentaciones expuestas por las diferentes entidades.

Presentación por parte de la alcaldía de Armenia

[image: ]

Presentación por parte de la Policía Quindío

[image: ]

9. Proposiciones y varios 

La secretaria técnica les solicitó a los comisionados, que se definiera la programación de las jornadas –una vez al trimestre- para la atención de peticiones, quejas, reclamos y demás solicitudes por parte de la ciudadanía; de acuerdo a lo requerido por la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Moralización ejercida por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, dado que no se definió el asunto, se indagará al respecto en la siguiente sesión.

10. Compromisos 

10.1 Enviar el Informe sobre las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción, así como, sobre los avances en el ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública de las autoridades locales, municipales y departamentales para el Departamento de Quindío durante la vigencia 2025 a la Comisión Nacional de Moralización y a la Comisión Nacional de Participación Ciudadana.

10.2 Para la próxima sesión de la comisión se invitará a la Procuradora Ambiental y Agraria para la próxima sesión, para que exponga los avances alcanzados en el seguimiento al ordenamiento territorial del Departamento de Quindío.

Para los fines pertinentes se señala que la siguiente sesión se llevará a cabo en marzo 25 de 2026 a las 14:00, en las instalaciones de la Contraloría General del Quindío. 

Una vez agotado el temario siendo las 17:20, se da por terminada la reunión y posteriormente se consolidó el proyecto de acta, el cual se remitió para revisión del Presidente, quien lo aprobó por medio del correo electrónico.
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